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En la Ciudad de Córdoba, a los veintosiete días del mes de noviembre de dos mil diecinueve, se
reúnen los representantes de la Un9versidad y de la Asociación Gremial de Trabajadores de la UNC
"G eneral José de San Martín" que conforman la Comisión Paritar9a del Sector Nodocente de Nivel
Particular, a los fines de formalizar el acuerdo alcanzado en relación a la capacitación del personal
nodocente. 

Luego de deliberar y considerando:

Que el Art. 121 del Título Octavo del CCT 366/06 establece que "la Institución Universitaria
establecerá planes de capacitación consensuados en las comisiones paritarias particulares";

Que el Acta Paritaria N!! 21 estableció que a 9>artir del año 2016, sería reqq_iisito para percibir algún
incentivo por capacitación haber realizado C/¡Jalquier instancia de capacitación o formación que 

previamente haya sido aprobada por esta Comisión Paritaria; 

Que la Aso,iación Gremial propone el dictado de diversos cursos de capacitación para el corriente 
año; 

Las partes ACUERDAN: 

Prestar conformidad para la ejecución de Oa propuesta de capacitación del corriente año, de fs. l. 

Pase a la Dirección General de Despacho, a sus efectos�---
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